
  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 11 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA en contra de EDWIN ALEXIS MORALES 

TORO procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00652-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 12 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA en contra de JEFFERSON MORALES 

GONZALEZ procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00265-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 12 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCO DE OCCIDENTE en contra de AMPARO CUENCA 

TORO procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00399-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 12 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA en contra de 

XIOMARA LOZANO CALERO procederá el despacho a su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00682-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 12 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA en contra de OSCAR ALFONSO PELAEZ 

QUINTERO procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2021-00120-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 15 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

en contra de PRADO HIPOLITO HERNAN procederá el despacho a su aprobación, 

por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00105-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 13 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado por BANCO CAJA SOCIAL S.A en 

contra de JONY BENTURA SANTIAGO LULIGO procederá el despacho a su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00364-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 16 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado por BANCO CAJA SOCIAL en contra 

de SANDRA MILENA ALCALA VILLALBA procederá el despacho a su aprobación, 

por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00420-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 13 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA en contra de MAYCOL DIAZ ZUÑIGA 

procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00625 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 13 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA en contra de 

ALEXANDRA CAROLINA PERALTA GRANADA procederá el despacho a su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00654-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 16 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCO DE BOGOTA en contra de EDINSON PRADO 

CANIZALEZ procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00307-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 16 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCO DE BOGOTA en contra de ARY VELASCO GOMEZ 

procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00903-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 15 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por GASES DE OCCIDENTE S.A en contra de JACQUELINE 

SALINAS SOLIS procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada 

a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00012-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 18 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA en contra de CLAUDIA MARCELA 

GIRALDO BARONA procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla 

ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00434-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 16 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado por BANCO CAJA SOCIAL S.A en 

contra de VICTOR ALFREDO ARBOLEDA MURILLO procederá el despacho a su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00500-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 18 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 

contra de JAIRO DAVID LLANOS CUELLAR procederá el despacho a su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00509-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 19 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado por BANCO CAJA SOCIAL en contra 

de SINDI IRENE CORDOBA MORENO procederá el despacho a su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00252-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 16 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por FINANDINA S.A en contra de LINDA STEFANYA CUATIN 

CALAMBAS procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00706-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 17 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCO PICHINCHA S.A en contra de TERI PAUL JIMENEZ 

CARVAJAL procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2021-00375-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 19 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado por BANCO CAJA SOCIAL S.A en 

contra de DENIS MARCELA FERNANDEZ y HARVY TRUJILLO procederá el despacho 

a su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00094-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 21 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA en contra de DIEGO QUICENO 

SALGADO procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2021-00338-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 21 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por PARCELACION COLINAS DE MIRAVALLE III, en contra de  

NATALIE URIBE y GIDEON BLAAUW procederá el despacho a su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2018-00199-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 22 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA en contra de BERNANRDINO LASSO 

CAMPO procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a 

derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2019-00787-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 23 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA en contra de 

NELSON JOSE ROJAS RAMIREZ procederá el despacho a su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2014-00126-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 25 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado por BANCO DE BOGOTA en contra de 

JHON ALEXANDER LOPEZ BENAVIDEZ procederá el despacho a su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2021-00712-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 22 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCOOMEVA en contra de RUBEN DARIO QUINTANA 

procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00341-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 38 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS instaurado por ANGELICA VICTORIA ALZATE CORTES en 

contra de FRANK JEFFERSON GALINDO PATIÑO procederá el despacho a su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2021-00586-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 12 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por FRANKLIN ALFONSO KLINGER COLLAZOS en contra de 

CARLOS ANDRES PEÑA TACUMA procederá el despacho a su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2023-00401-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 03 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por FINAGRO en contra de LUIS DAMARIS RAMOS 

procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2016-00581-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 06 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA FAMILIAR DE 

TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LIQUIDACION en contra de LINA 

FERNANDA GÓMEZ procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla 

ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2018-00838-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 08 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO A CONTINUACION DE UN VERBAL SUMARIO instaurado por SOLO 

TURBOS S.A.S en contra de JUAN DAVID MELO procederá el despacho a su 

aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2020-00015-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 25 de julio de 2023. 

A despacho del señor Juez la presente demanda con el escrito presentado 

por el demandante. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado 

judicial por CENTRAL DE INVERSIONES S.A contra DARWIN ANDRES SERNA 

CARDENAS, el demandante allega escrito mediante el cual solicita se 

ordene la entrega de los títulos judiciales depositados por cuenta del 

proceso.  

 

Así las cosas, revisado lo hasta hoy actuado, se observa que la presente 

ejecución, cuenta con auto que ordena seguir adelante la ejecución en 

firme, así mismo, liquidación de costas y crédito debidamente aprobadas, 

razón suficiente para que este despacho judicial acceda a la entrega de 

los títulos judiciales, de conformidad con lo previsto en el art. 447 del 

Código General del Proceso, sin embargo, una vez revisada la página WEB 

del Banco Agrario de Colombia Portal Títulos Judiciales, se observa que no 

existen títulos a órdenes de este asunto. 

 

Siendo las anteriores razones suficientes para no acceder a la petición 

elevada por el actor. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NIEGUESE la entrega de los títulos judiciales solicitada, por las 

razones expuestas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00522-00 
Laura 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí,  01 de agosto de 2023 
 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA   



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 09 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por CONDOMINIO HACIENDAS DE POTRERITO en contra de 

JAIME GIRALDO NAVARRO Y HEREDEROS DE ROCIO SILVA MONDRAGON 

procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2019-00269-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 10 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA en contra de GABRIEL JAIME 

LONDOÑO HOLGUIN procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla 

ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00398-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



  

CONSTANCIA SECRETARÍA: Jamundí, 18 de julio de 2023 

A despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la parte 

demandada no se pronunció sobre la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Julio treinta y uno  (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante (anexo 11 expediente digital), dentro del presente proceso 

EJECUTIVO instaurado por BANCOLOMBIA en contra de DIANA CAROLINA 

BUITRAGO DUQUE procederá el despacho a su aprobación, por encontrarla 

ajustada a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APRUÉBASE la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

no haber sido objetada por la parte demandada y por los motivos expuestos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 
Rad. 2022-00602-00 
Laura 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.131 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 01 DE AGOSTO DE 2023 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 


